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IV. Administración Local

Mazarrón

2965 Bases reguladoras de la convocatoria de oposición libre para 
la creación de una bolsa de empleo del puesto de trabajo de 
Ingeniero/a de Caminos en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

La Junta de Gobierno Local del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón, en sesión 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, ha aprobado las siguientes, 

Primera. Objeto y normativa aplicable.

Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la creación 
de una bolsa de empleo del puesto de trabajo de Ingeniero/a de caminos en 
el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón para eventuales llamamientos interinos 
en el mismo, cuando surgieren los supuestos de necesidad para ello, tales 
como ejecución de programas de carácter temporal, generación de vacantes, 
sustituciones transitorias del titular, acumulación de tareas, ausencias, etc. 

La constitución de la presente bolsa de empleo supone una mera expectativa, 
no conllevando en ningún caso la obligación para la Administración de realizar 
nombramiento interino alguno.

En caso de nombramiento interino o de contratación laboral temporal, se 
percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias correspondientes 
al Grupo A (Subgrupo A1) y las complementarias (complemento específico y de 
destino) propias del puesto a proveer o, en su caso, las que le sean asignadas si 
el llamamiento se produjera para la ejecución de programas de carácter temporal 
y sujetos a una subvención.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84, de 2 
de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril; RD. 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, 
de 7 de junio, el RD 364/95, de 10 de marzo, RDL 5/2015, de 30 de octubre, 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Acuerdo 
Marco para personal funcionario del Ayuntamiento de Mazarrón y las bases de la 
presente convocatoria.

Denominación del puesto Ingeniero/a de Caminos
Régimen Funcionarial
Grupo Grupo A; Subgrupo A1.
Escala Administración Especial.
Subescala Técnica.

Titulación exigible
Grado en Ingeniería Civil junto con el Máster Universitario en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, habilitante para el 
ejercicio de la profesión.

Funciones encomendadas Las propias del puesto.
Sistema selectivo Oposición.

Segunda. Requisitos de participación en el proceso selectivo.

Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

NPE: A-110624-2965



Página 17932Número 134 Martes, 11 de junio de 2024

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes, del título de Grado en Ingeniería 
Civil junto con el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos, habilitante para el ejercicio de la profesión, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, 
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. Los/
as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente convalidación u homologación. Este 
requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de 
las disposiciones del Derecho Comunitario.

Todos los requisitos descritos deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante el proceso selectivo.

Asimismo, serán admitidas en igualdad de condiciones con el resto de 
aspirantes, las personas con discapacidad, considerando como tales las definidas 
en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad 
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas 
con Discapacidad.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes de participación en el proceso selectivo se presentarán, en 
el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BORM, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los/las aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, debiendo presentar 
junto con la solicitud:

- Fotocopia simple del DNI.

- Fotocopia de la titulación exigida.

- Los aspirantes acompañarán a su instancia, además, resguardo del ingreso, 
por importe de 32,00 €, en concepto de tasa por derecho a examen. 
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- En el caso de que el sujeto pasivo fuera beneficiario de una de 
las reducciones expuestas a continuación, deberá también acreditar 
documentalmente la circunstancia que origina la reducción.

Se establecen las siguientes reducciones: 

1. En aquellos casos en los que, el sujeto pasivo sea una persona que figura 
como demandante de empleo con antigüedad mínima de tres meses, referida a 
la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín 
Oficial del Estado o en defecto de la anterior Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, se aplicará una reducción, sobre las tarifas anteriores del 50 por ciento. 
Para la aplicación de la mencionada reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar 
las circunstancias descritas en el apartado anterior, mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su 
caso el Servicio Regional de Empleo que corresponda. 

2.- Del 100 por 100, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea una 
persona que figura como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de 
doce meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el “Boletín Oficial del Estado” o en defecto de la anterior Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Para la aplicación de la mencionada reducción, 
el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias descritas en el párrafo 
anterior, mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el 
Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que 
corresponda.

3.- Del 100 por 100, a favor de víctimas de violencia de género. Para la 
aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial 
u orden de protección dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra 
documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa 
vigente en la materia. 

4.- Del 100 por 100 a favor de personas en situación de discapacidad igual 
o superior al 33 por 100. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo 
deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la 
correspondiente Comunidad Autónoma. 

5.- Del 50% en caso de pertenencia a familia numerosa de categoría general, 
y del 100% en caso de categoría especial, debiendo aportarse el Carné de Familia 
numerosa expedido por la Comunidad Autónoma.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica 
y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, 
procederá la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá 
devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 

Por último, en el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios 
para la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán 
de formular la correspondiente petición en la solicitud de participación. 

Cuarta. Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
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con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que será publicada en el tablón de edictos de la sede electrónica 
municipal, se indicará asimismo, el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio 
de la oposición y la composición del tribunal calificador.

Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de cinco 
días naturales contados a partir del siguiente al de dicha publicación, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, en el caso de que se produzcan, será publicado igualmente en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica del M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de edictos de la sede electrónica municipal.

Quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará constituido por:

Presidente: Un/a Funcionario/a designado por la Alcaldía- Presidencia, con 
igual o superior titulación a la exigida en la convocatoria.

Vocales: Tres funcionarios/as de igual o superior titulación a la exigida para 
el acceso a la plaza convocada. 

Secretaria/o: La/El que lo sea de la Corporación o funcionario/a de la misma 
en quien delegue, que actuará con voz y voto.

La composición del tribunal calificador deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al mismo será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán 
actuar indistintamente. El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para la 
realización y corrección de las pruebas en que lo juzgue necesario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de la respectiva convocatoria. Por su parte, el Presidente podrá 
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de estas circunstancias. 
De igual modo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el referido art. 24 de la Ley 40/2015.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fijan 
las cuantías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, o en su caso, disposición posterior que 
modifique la anterior.

Sexta. Procedimiento y desarrollo del ejercicio.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre 
que constará de un único ejercicio de carácter obligatorio, igual para todos los/
as aspirantes, que consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de 100 
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preguntas tipo test, más 10 preguntas de reserva, que deberán ser contestadas 
en el tiempo máximo previsto, con tres o cuatro respuestas alternativas, en el 
tiempo máximo a determinar por el Tribunal de Selección. El mismo versará sobre 
los temas contenidos en el anexo I de esta convocatoria. 

Las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una 
contestación acertada y para la realización de este ejercicio los aspirantes no 
podrán utilizar ningún documento de consulta ni medios digitales o telemáticos. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 50 puntos para superarlo.

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas más de reserva, 
claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las 
preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas preguntas de 
reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya 
sido objeto de anulación y habrán de ser contestadas dentro del tiempo otorgado 
para la realización del ejercicio. 

El tribunal publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mazarrón 
la plantilla provisional de respuestas, otorgando a los aspirantes un plazo de 
alegaciones a la misma de cinco días naturales desde el siguiente a la publicación. 

La resolución de estas reclamaciones se hará pública entendiéndose 
desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la lista 
de aprobados/as, del ejercicio.

Quedarán automáticamente anulados todos los ejercicios en los que consten 
marcas o signos de identificación cuando se haya garantizado el anonimato de los 
aspirantes. Asimismo, en cualquier momento los tribunales podrán requerir a los/
as aspirantes para que acrediten su personalidad. De igual modo, si durante el 
transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del tribunal que alguno/a de 
los/as aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

Séptima. Puntuación total del proceso selectivo.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación 
de los aspirantes en la relación de aprobados, vendrá determinada por la 
calificación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición. En caso de empate, 
el orden se establecerá atendiendo al mayor número de respuestas contestadas 
correctamente en el ejercicio de oposición y, de continuar aquél, se resolverá por 
sorteo público. 

Octava. Constitución de la bolsa de empleo.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las 
reclamaciones que eventualmente hubieran sido presentadas, el Tribunal hará 
pública la relación de personas aprobadas por orden de puntuación en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se 
hubieran presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para 
que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo 
de aspirantes, que deberá publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento y 
donde deberá permanecer actualizada.

El funcionamiento de la lista de reserva, se ajustará a las siguientes reglas: 
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1.- Producida la necesidad, la Concejalía de Personal formulará solicitud de 
provisión que será trasladada a la Alcaldía, quien será competente para autorizar 
el inicio del procedimiento de contratación o llamamiento. En tal caso, atendiendo 
al riguroso orden de la lista de reserva vigente, señalará a quién corresponde el 
nombramiento o contratación, mediante oficio de Alcaldía, al candidato preferente 
por llamada telefónica o telegrama con acuse de recibo (a la dirección facilitada 
en la instancia por la que se solicita participar en el proceso selectivo o a la última 
comunicada ulteriormente por escrito), al objeto de que contacte con el órgano 
que gestiona la lista, y de no contestar en el plazo de 24 horas, se iniciará de 
nuevo el procedimiento con el siguiente en la lista, siguiendo el orden numérico 
correlativo y así sucesivamente hasta que el puesto quede cubierto. 

2.- Será causa de baja definitiva en la lista de reserva, rechazar o no 
contestar la oferta sin motivo justificado. A estos efectos únicamente se 
considerarán justificadas las negativas que se deban a estar prestando servicios 
como empleado en cualquier Administración Pública; estar desempeñando cargo 
público o acreditar debidamente causa de enfermedad, embarazo o estar dentro 
del período de permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 

3.- Para la presente lista de reserva se establece una vigencia de 36 meses.

4.- La aprobación de la presente implicará la derogación de cualquier bolsa 
de empleo para la cobertura del mismo puesto de trabajo que eventualmente 
pudiera estar vigente en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.

Novena. Impugnaciones y protección de datos personales.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de éstas, agotan la vía administrativa. Contra las mismas, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. Asimismo, 
cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de 
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos.

Mazarrón, 24 de mayo de 2024.—El Alcalde-Presidente en funciones, Jesús 
García Vivancos. 
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ANEXO I

TEMARIO

Parte general

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
El principio de estabilidad presupuestaria. La Corona. Tribunal Constitucional y 
reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales. Las Cortes Generales. Composición y funciones. 
Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. 
Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo 
y el Tribunal de Cuentas.

Tema 3. El Gobierno en el sistema constitucional español: composición, 
organización y funciones. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del 
Gobierno. 

Tema 4. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado 
autonómico. Naturaleza jurídica y principios. El sistema de la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Pública: concepto. El Derecho Administrativo: 
concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio 
de legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: 
discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder. 

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: 
la motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de 
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. 
La notificación defectuosa. La publicación. 

Tema 7. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de 
hecho. 

Tema 8. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 
La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o, de hecho.

Tema 9. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación 
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: 
intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 10. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 
situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
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Tema 11. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles 
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 12. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. 
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de 
responsabilidad. Principios del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

Tema 13. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia 
de contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho 
privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del 
sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y 
forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia 
de contratación.

Tema 14. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos 
de contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. 
Clasificación. La sucesión del contratista. 

Tema 15. Preparación de los contratos por las administraciones públicas. El 
precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del 
sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas 
de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos. 

Tema 16. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la 
subcontratación. 

Tema 17. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado 
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. 
La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

Tema 18. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: 
el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. 
Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. La organización municipal: Órganos 
necesarios y complementarios. Competencias y servicios mínimos de los 
municipios. El sistema electoral local. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local

Tema 19. Los derechos de los empleados públicos. Políticas de igualdad y 
contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas 
a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. La Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Tema 20. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y 
régimen jurídico. Sistemas de acceso y de provisión de puestos. Instrumentos 
de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 
Instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
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planes de empleo y otros sistemas de racionalización. Deberes de los funcionarios. 
Régimen disciplinario. Régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial.

Parte específica

Tema 1. Marco normativo en materia de aguas en España. Elementos que 
regula el texto refundido de la Ley de Aguas. Organización de la Administración 
Hidráulica en España. Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Dominio 
Público Hidráulico: aguas públicas y privadas. Régimen, utilización y protección 
del Dominio Público Hidráulico. Reconocimiento de derechos anteriores a 1986. 

Tema 2. Directiva 2000/60/CE Marco del Agua y directivas relacionadas. 
Objetivos medioambientales. Tipos de masas de agua, caracterización de 
masas de agua, presiones e impactos. Estado ecológico, potencial ecológico y 
designación de masas artificiales y muy modificadas. Real Decreto 817/2015, 
de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 
evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 
ambiental. Reglamento de planificación hidrológica.

Tema 3. Avenidas e inundaciones. Sequías. Planes especiales de alerta 
y eventual sequía. Estudios relativos a inundaciones y sequías. Prevención y 
control. Sistema automático de información hidrológica.

Tema 4. El régimen económico financiero de la Ley de Aguas. Canon de 
ocupación o utilización. El canon de control de vertidos. Canon de regulación 
y tarifa de utilización del agua. Distribución entre los beneficiarios. Canon por 
utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica.

Tema 5. Principios generales de la administración pública del agua. El 
Consejo Nacional del Agua. Los Organismos de cuenca: configuración y funciones. 
Atribuciones y cometidos. Régimen jurídico de las comunidades de usuarios. 
Derechos y obligaciones. Reparto y distribución del agua.

Tema 6. Evaluación de recursos existentes: recursos en régimen 
natural, recursos disponibles y recursos libres. Las demandas. La demanda 
medioambiental. Balances hidráulicos. Los sistemas de explotación de recursos: 
Modelos de optimización y simulación de recursos. Rasgos del balance hidráulico 
nacional.

Tema 7. Hidrología de las aguas subterráneas. Utilización y aprovechamiento 
de las aguas subterráneas: régimen de explotación. Masas de agua subterráneas 
en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o químico. Técnicas de 
investigación hidrogeológica y evaluación de recursos.

Tema 8. Usos de agua en abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la 
demanda de abastecimiento. Dotaciones. Pérdidas en la red de distribución. 
Captaciones de aguas superficiales y subterráneas: tipos. Perímetros de 
protección de captaciones.

Tema 9. Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de potabilización, 
desalación y técnicas de tratamiento de aguas industriales. Pretratamientos y 
postratamientos necesarios. Obras de abastecimiento y saneamiento en general.

Tema 10. Depuración de aguas residuales. Control e índices de 
contaminación. Autodepuración en cursos naturales. Tecnología de la depuración 
físico-química: Pretratamiento y tratamientos primarios. Tecnología de eliminación 
biológica de nutrientes: Tratamientos secundarios. Tecnología del tratamiento 
terciario: filtración y esterilización. Tratamientos avanzados de eliminación de 
nutrientes: fósforo y nitrógeno.
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Tema 11. Problemas de contaminación en relación con los efluentes 
industriales. Reutilización de efluentes industriales. Evaluación de la carga 
contaminante por sector industrial. Categorización del sector industrial. 
Características de los efluentes. Selección de parámetros contaminantes a efectos 
de establecimiento de niveles de emisión. Tecnologías disponibles para reducir la 
contaminación de efluentes: medidas internas y tratamiento de efluentes.

Tema 12. Uso del agua para regadío. El agua en la fisiología vegetal. 
Técnicas de aplicación del agua al terreno y obras de riego en general. Dotaciones, 
garantía y calidad del agua. Reutilización de caudales de riego. Los fertilizantes 
y los productos fitosanitarios como agentes contaminantes potenciales. La 
contaminación difusa. Problemas de salinidad. Gestión sostenible de regadíos. 

Tema 13. Canales y conducciones en carga. Revestimientos, juntas y 
obras singulares. Redes de distribución de agua potable. Redes de saneamiento. 
Depósitos. Construcción, explotación y conservación.

Tema 14. Estaciones de bombeo. Conceptos básicos. Tipos de bombas: 
características, selección, transitorios. Protección y tipos de estaciones. 
Estaciones de sobrepresión. Elementos constructivos. Ingeniería de impulsiones: 
Trazado, tipos y cálculo.

Tema 15. Evolución de la Normativa de Costas. Leyes de Puertos de 1880 
y 1928. Ley sobre costas de 1969. La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 
y la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de Costas. Real Decreto 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. Real Decreto 
668/2022, de 1 de agosto, por el que se modifica el Reglamento General de 
Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre.

Tema 16. Los bienes de dominio público marítimo-terrestre. Clasificación 
y definiciones. Prevalencia del dominio público marítimo-terrestre. Potestades 
de la Administración. El deslinde del dominio público marítimo-terrestre. 
Procedimiento. Estudios para la justificación del deslinde. Proyecto de deslinde. 
Efectos de la aprobación del deslinde. Inmatriculación de fincas colindantes con el 
dominio público marítimo-terrestre. Afectación y desafectación.

Tema 17. Limitaciones a la propiedad sobre los terrenos contiguos a la 
ribera del mar por razones de protección del dominio público marítimo-terrestre. 
Servidumbres de protección, tránsito y acceso al mar. Anchura y usos permitidos. 

Tema 18. Utilización del dominio público marítimo-terrestre. Disposiciones 
Generales. Proyectos y obras en el dominio público marítimo-terrestre. Reservas, 
adscripciones, autorizaciones y concesiones.

Tema 19. El Régimen económico-financiero de la utilización del 
dominio público marítimo-terrestre. Cánones. Fianzas. Rescates. El Régimen 
sancionador en el dominio público marítimo-terrestre. Infracciones, sanciones y 
responsabilidad. Procedimientos y medios de ejecución.

Tema 20. La gestión integral del litoral (GIZC). La GIZC como herramienta 
de la compatibilidad de usos y mecanismo de interacción entre Administraciones. 
La ordenación del espacio marítimo (OEM).

Tema 21. Las distintas teorías de ondas. La propagación del oleaje. Los 
fenómenos de refracción, difracción, transmisión y reflexión del oleaje.
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Tema 22. El transporte sólido litoral. Distintas formulaciones. Evolución de 
la línea de costa. Modelos. El perfil de playa. Distintas formulaciones teóricas. 
Variaciones del perfil. La profundidad del cierre.

Tema 23. La erosión en los distintos tipos de playas. Causas de la erosión. 
Efectos de las infraestructuras litorales sobre las playas. Medidas correctoras y 
actuaciones. Efectos del cambio climático sobre la erosión costera.

Tema 24. El puerto: Aspectos generales y físicos. Objetivos y funciones. El 
sistema portuario español. Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante. Financiación de puertos. Modelos de gestión. Planificación 
portuaria. Fundamentos y planes. Previsiones de tráfico. Estudio de capacidad. 
Ordenación de terminales

Tema 25. Obras de abrigo y portuarias. Definición y caracterización 
de la situación y factores de proyecto. Carácter de las obras. Diseños y 
dimensionamiento. Obras exteriores e interiores.

Tema 26. La legislación de carreteras. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 
de carreteras. Reglamento General de Carreteras. Funciones y estructura de la 
Dirección General de Carreteras. Catálogo de la Red de Carreteras del Estado.

Tema 27. Estudios de carreteras (I): cartografía y topografía. Estudios 
geológicos, geotécnicos y de procedencia de materiales. Estudios climatológicos 
e hidrológicos. Normativa sísmica. Estudios de tráfico. Modelización del tráfico.

Tema 28. Movimiento de tierras: clasificación y características de los suelos 
según el PG-3. Construcción de terraplenes, pedraplenes y rellenos todo uno. 
Compactación. Ejecución de excavaciones: estabilidad de taludes. Protección de 
la infraestructura frente a la caída de materiales. Técnicas de mejora del terreno. 
Cimentaciones de estructuras: tipologías y métodos constructivos.

Tema 29. Firmes (I): conceptos generales. La explanada: capacidad 
de soporte y materiales. Materiales de los firmes: zahorras, suelocemento, 
gravacemento y mezclas bituminosas. Clasificaciones de las mezclas bituminosas. 
Pavimentos de hormigón. Norma 6.1-IC de secciones de firme.

Tema 30. Firmes (II): características superficiales y estructurales de 
los firmes. Auscultación de firmes. Estrategias de conservación de los firmes. 
Rehabilitación de firmes: norma 6.3-IC. 

Tema 31. Obras de paso: tipologías y materiales. Métodos constructivos 
y medios auxiliares. Conservación e inspección de obras de paso. Patologías 
de degradación. Rehabilitación de las obras de paso. Normativa aplicable. 
Aspectos principales del Real Decreto 470/2021 por el que se aprueba el Código 
Estructural. Monitorización en tiempo real de estructuras y taludes.

Tema 32. Túneles en carreteras: métodos constructivos. Maquinaria y 
medios auxiliares. Sostenimiento. Revestimiento. Equipamiento e instalaciones 
en los túneles. Real Decreto 635/2006 sobre requisitos mínimos de seguridad en 
los túneles de carreteras del Estado. Mantenimiento de túneles en carreteras

Tema 33. Proyecto de trazado. Trámite de información pública. Proyecto 
de construcción. Documentos del proyecto de construcción: memoria y anejos, 
pliego de prescripciones técnicas particulares, mediciones y presupuestos. 
Dirección del proyecto. Supervisión y aprobación del proyecto. Principios de la 
metodología BIM aplicados a los proyectos de carreteras.
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Tema 34. Construcción de carreteras (I): dirección de obras de carreteras. 
Plan de obra. Organización de las obras. Aseguramiento de la calidad. Plan de 
seguridad y salud. Plan de vigilancia medioambiental. Servicios afectados. 
Incidencias en las obras. Certificaciones de obras y relaciones valoradas. La 
certificación final y liquidación. Garantía de las obras y vicios ocultos.

Tema 35. La infraestructura ferroviaria dentro de la Ley 38/2015, de 29 
de septiembre, del Sector Ferroviario, y el Real Decreto 2387/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario.

Tema 36. Infraestructura ferroviaria: trazado y geometría. Definición 
de los parámetros básicos en planta y alzado. Valores recomendados y límite. 
Secciones transversales. Gálibos. Las capas de asiento ferroviario. Plataforma: 
capas constitutivas, características de los materiales. El balasto: funciones y 
características de los materiales. Dimensionamiento.

Tema 37. La vía y sus elementos constitutivos. Tipología y materiales. 
Aparatos de vía. La vía en placa. El ancho de vía en España. Problemática de 
la coexistencia de varios anchos y alternativas técnicas para su solución. 
Cambiadores de ancho. La vía de tres hilos, principales elementos y su 
problemática.

Tema 38. Conceptos básicos de la ejecución de obras ferroviarias. 
Procedimientos constructivos, condicionantes y maquinaria. El mantenimiento 
de la red. Operaciones de auscultación de la vía en servicio. Mantenimiento 
preventivo y correctivo. Plan de contingencias. Renovaciones y otras operaciones, 
procedimientos constructivos. Inspecciones técnicas en los puentes de ferrocarril.

Tema 39. Pasos a nivel. Marco legal. Definición y clasificación. Tipología de 
protecciones. Alternativas de supresión. Procedimientos constructivos singulares. 
Otros cruces a nivel y pasos entre andenes.

Tema 40. Instalaciones de servicio ferroviarias. Tipologías: viajeros, 
mercancías y técnicas. Necesidades funcionales ferroviarias. Condicionantes de 
diseño y dimensionamiento. Andenes. Accesibilidad. Autopistas ferroviarias.

Tema 41. Electrificación ferroviaria. Sistemas de sustentación. Tipologías 
de catenarias. Tensiones de funcionamiento. Otros sistemas de alimentación. 
Normativa de aplicación.

Tema 42. Las infraestructuras ferroviarias en el entorno urbano. 
Problemática. Alternativas para su integración. Sistemas de financiación en 
colaboración con otras administraciones.

Tema 43. Organización del sistema de transporte en España. Función 
normativa. Inspección, supervisión y otorgamiento de permisos. Gestores de 
infraestructuras. Operadores. Prestadores de servicios auxiliares. Comisiones de 
estudio de accidentes. Regulador del mercado.

Tema 44. Principales políticas nacionales en transporte y movilidad. 
Principios básicos de la Estrategia Española de Movilidad Segura, Sostenible 
y Conectada 2030. Estrategia Estatal por la Bicicleta. Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (PRTR). Componentes 1 y 6.

Tema 45. La movilidad urbana y metropolitana, de viajeros y de mercancías. 
Principales actores. Movilidad sostenible en ámbito urbano y metropolitano. El 
transporte público en la movilidad de viajeros. La Agenda Urbana Española. 
Tendencias. Retos. Movilidad rural.

NPE: A-110624-2965



Página 17943Número 134 Martes, 11 de junio de 2024

Tema 46. Sostenibilidad ambiental del transporte. Consumo energético y 
eficiencia energética. Emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero 
y otros contaminantes: papel del transporte en las causas del cambio climático 
y del deterioro de la calidad del aire. Fuentes de energía alternativas y 
tecnologías innovadoras de tracción para una movilidad de bajas emisiones. 
Transporte y políticas en materia de energía y clima: categorización y ejemplos. 
Marco normativo europeo y nacional sobre infraestructuras para combustibles 
alternativos.

Tema 47. Desarrollo sostenible. Antecedentes, conceptos y estrategias 
internacionales, europeas y nacionales. La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

Tema 48. Normativa nacional en materia de contaminación del suelo. Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. Tipos de contaminantes. Usos del suelo. 
Evaluación del riesgo. Niveles genéricos de referencia. Técnicas de recuperación 
de suelos.

Tema 49. Conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad. Normativa nacional y de la Unión 
Europea. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. La Red Natura 2000. La infraestructura verde.

Tema 50. La contaminación atmosférica. Tipos, orígenes y características. 
Sus fuentes. Sectores y actividades contaminantes. Contaminación atmosférica 
transfronteriza a larga distancia. Normativa española. Ley 34/2007 de, 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

Tema 51. La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, 
el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París. 

Tema 53. La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas. Principios. El marco jurídico de la evaluación 
de impacto ambiental: Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Su aplicación a las infraestructuras del transporte, hidráulicas y costeras.

Tema 54. La normativa de responsabilidad medioambiental. Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Tema 55. Proyectos municipales en relación con los caminos rurales: 
Ensanche y afirmado. Reparación y conservación de los mismos. Materiales 
utilizados.

Tema 56. Proyectos municipales de pavimentación de calzadas y aceras en 
los núcleos urbanos (I): Tipos de pavimentos usuales.

Tema 57. Proyectos municipales de pavimentación de calzadas y aceras 
en los núcleos urbanos (II): Procedencia y características de los materiales 
utilizados.

Tema 58. Proyectos municipales de pavimentación de calzadas y aceras 
en los núcleos urbanos (III): Previsión de cruces para empresas de servicios 
públicos.

Tema 59. Proyectos municipales de pavimentación de calzadas y aceras en 
los núcleos urbanos (IV): Recogida de aguas pluviales.
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Tema 60. Proyectos municipales de pavimentación de calzadas y aceras en 
los núcleos urbanos (V): Los cauces de riego en relación con las obras.

Tema 61. Proyectos municipales de ampliación o instalación de nuevas redes 
de agua y alcantarillado: Criterios de dimensionamiento y materiales utilizados.

Tema 62. Proyectos de obras menores: Canalización de cauces y de servicios, 
muros y vallas de protección. Problemática que presentan.

Tema 63. Coexistencia de servicios en infraestructuras urbanas: Normativa 
vigente. Interferencia entre servicios.

Tema 64. Apertura de zanja en zona urbana: Principales circunstancias que 
generan la apertura. Recomendaciones municipales para la apertura de zanjas.

Tema 65. Proyectos de infraestructura telefónica: Principales parámetros 
de diseño. Características de su ejecución y relaciones con la compañía de 
explotación.

Tema 66. Proyectos de infraestructura de gas: Condicionantes de diseño. 
Características de su ejecución y relaciones con la compañía de explotación.

Tema 67. Irrigación de las áreas de jardinería urbana: Descripción de los 
sistemas y elementos más usuales. Materiales. Ejecución de las obras.

Tema 68. Aplicación de los geotextiles en terraplenes. Bases para el diseño 
del geotextil. Instalación y control de calidad.

Tema 69. Aplicación de los geotextiles en explanadas y capas de firmes. 
Bases para el diseño del geotextil. Instalación y control de calidad.

Tema 70. Canales abiertos y sus propiedades. Tipos de canal abierto, 
geometría del canal. Diseño de canales para flujo uniforme.

Tema 71. Proyecto de muros: Tipologías más usuales. Parámetros 
fundamentales de caracterización, diseño y cálculo. Incidencias con los servicios. 
Materiales utilizados.

Tema 72. Proyecto de cimentaciones superficiales: Tipología. Teorías de 
dimensionamiento. Variables que intervienen en su cálculo. Incidencias con los 
servicios. Materiales.

Tema 73. Proyecto de cimentaciones profundas: Tipología. Teorías de 
dimensionamiento. Variables que intervienen en su cálculo. Incidencias con los 
servicios. Materiales.

Tema 74: Proyectos de control de calidad en obras de pavimentación: 
Descripción de los ensayos más usuales. Incidencia del control en el resto de la 
obra. Criterios de aceptación.

Tema 75: Proyectos de control de calidad en obras de redes de agua potable: 
Descripción de los ensayos más usuales. Incidencia del control en el resto de la 
obra. Criterios de aceptación.

Tema 76: Proyectos de control de calidad en obras de saneamiento: 
Descripción de los ensayos más usuales. Incidencia del control en el resto de la 
obra. Criterios de aceptación.

Tema 77: Señalización horizontal en zonas urbanas y de nueva urbanización.

Tema 78: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Tema 79: Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Tema 80: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA OPOSICIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO DEL PUESTO DE TRABAJO DE INGENIERO 
DE CAMINOS DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN, SEGÚN BASES Y 
CONVOCATORIA PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE 
MURCIA DE FECHA….……. 

DATOS PERSONALES. 

NOMBRE Y APELLIDOS:

D.N.I.:    FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN:   

LOCALIDAD:    C.P.:

TELÉFONO FIJO:    TELÉFONO MÓVIL:

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y MANIFIESTA que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria. 

Asimismo aporta la siguiente documentación: 

- Fotocopia simple del DNI. 

- Fotocopia simple de la titulación requerida para el acceso a las pruebas. 

- Fotocopia simple del recibo del pago de la tasa por participación en la 
prueba selectiva.

- En su caso, acreditación de la circunstancia que acredita la reducción en 
el pago de la tasa por derechos de examen. 

En...................., a....... de....…….. de 2024.

(Firma de el/la interesado/a)

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN.
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	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	4566/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, un puesto de Jefatura de Servicio de Medicina Intensiva en el Hospital General Universitario M
	4567/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, un puesto de Jefatura de Servicio de Urología en el Hospital General Universitario Morales Mes
	4568/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, Jefatura de Sección de Anestesiología y Reanimación en el Hospital General Universitario Moral
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4779/2024	Decreto n.º 70/2024, de 6 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación del Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino de la Región de Murcia 2023, en el marco del Plan de Recuperac
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	4508/2024	Resolución del Director General del Agua, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se abre un plazo para que los ayuntamientos interesados soliciten la ejecución de obras de acondicionamiento y mejora de caminos rural
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	4543/2024	Orden de 30 de mayo de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se convocan los premios “Antonio Ruiz Giménez” a las buenas prácticas en prevención de riesgos laborales, innovación y fomento de la cultura pr
	4545/2024	Resolución de 28 de mayo de 2024 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 24 de mayo de 2024 por la que se autoriza la apertura
	4544/2024	Resolución de 30 de mayo de 2024, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la subsanación de error en la Resolución de 5 de febrero de 2024, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial d
	4729/2024	Resolución de 5 de junio de 2024, de la Dirección General de Centros e Infraestructuras, por la que se dictan las instrucciones sobre el proceso de solicitud de bonificaciones de precios públicos por la prestación del servicio de manutención en 
	Consejería de Salud
	4563/2024	Orden de 20 de mayo de 2024, de la Consejería de Salud, por la que se aprueba el Plan de Inspección de los Servicios Sanitarios de la Región de Murcia para los años 2024 y 2025.
	IV. Administración Local
	Abarán
	4250/2024	Nombramientos Personal Laboral Fijo del Proceso Extraordinario de Estabilización de Empleo.
	Blanca
	4521/2024	Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza reguladora de las ayudas municipales destinadas a la atención de necesidades sociales.
	Bullas
	4094/2024	Bases por las que se rige la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera, por el sistema de promoción interna, de dos plazas de Gestor-Administrativo vacantes en la plantilla del personal funcionario del Ayuntamiento de Bullas, pu
	4526/2024	Aprobación inicial de la modificación del Presupuesto n.º 10/2024, mediante transferencia de crédito de distinta área de gasto.
	Cieza
	4188/2024	Corrección de errores de la aprobación inicial del Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
	Fuente Álamo de Murcia
	4713/2024	Acuerdo de revisión del artículo 26, apartados 8 y 9 del “Acuerdo de condiciones de trabajo entre el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia y su personal funcionario y laboral 2019-2021”.
	Las Torres de Cotillas
	3631/2024	Bases para la selección de una plaza de Auxiliar Administrativo por concurso-oposición y promoción interna.
	Mazarrón
	4400/2024	Bases reguladoras de la convocatoria de oposición libre para la creación de una bolsa de empleo del puesto de trabajo de Ingeniero/a de Caminos en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.
	4401/2024	Bases de la convocatoria de oposición libre para la creación de una bolsa de empleo del puesto de trabajo de Ingeniero/a Industrial en el M.I. Ayuntamiento de Mazarrón.
	4529/2024	Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento, transporte y recogida domiciliaria de basuras.
	4532/2024	Exposición pública y anuncio de cobranza-padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del bimestre de mayo-junio de 2024.
	Molina de Segura
	4538/2024	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la actuación municipal en relación con la venta, suministro y dispensación de bebidas alcohólicas y su consumo en espacios y vías públicas.
	Torre Pacheco
	4573/2024	Edicto aprobación y cobranza padrón agua, basura y alcantarillado primer trimestre año 2024.
	Totana
	4547/2024	Exposición al público de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas correspondiente al ejercicio 2024.
	Yecla
	4480/2024	Convocatoria y bases reguladoras de la cobertura, mediante contratación laboral fija, a través del sistema de concurso-oposición de dos (2) plazas de Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Ye
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